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EL CONSEJO ACADÉMICO 

 

 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 

de 1992 y el Acuerdo Superior N° 004 de 2009, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el Acuerdo Superior N°004 de 2009 “Estatuto General de la Universidad” en el Artículo 

25, literal 2, establece que es función del Consejo Académico diseñar  la  política académica en 

lo referente al personal docente. 

 

Que el Acuerdo Superior N°002 de 2004 (Estatuto de profesores) en el Artículo 20, define que 

“… el tiempo dedicado a las actividades de Proyección Social es aprobado el Consejo 

Institucional de Proyección Social, teniendo en cuenta el nivel de participación del profesor en 

los proyectos correspondientes”. 

 

Que el Acuerdo Superior N°21 de 2002 (Sistema de Proyección Social) en el Artículo 11, 

define como una de las funciones del Consejo Institucional de Proyección Social “Estudiar y 

aprobar los proyectos y acciones institucionales de Proyección Social.” 

 

Que la Dirección General de Proyección Social mediante memorandos N° 40.100.3.192 de 

noviembre 19,  informa que según actas N°008 de noviembre 12 de 2014 dio aval a la 

asignación de tiempos de Proyección Social para el I período académico del año 2015. 

 

Que el Consejo Académico en Sesión Ordinaria N° 031 del 10 de Diciembre de 2014, analizó 

la información remitida por la Dirección General de Proyección Social. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º. ESTABLECER los siguientes tiempos de dedicación a actividades de 

Proyección Social a los profesores de tiempo completo y medio tiempo, para el periodo 

Académico I de 2015, así: 
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DOCENTE PROYECTO 

N° Horas / 

semana 

asignadas I-

2015 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN 

Zaida Janeth Córdoba Parrado 
La atención educativa a niños y niñas con necesidades 

educativas diversas: una mirada desde la inclusión 
5 

Miguel Ángel Vásquez Patiño 

Estrategias de proyección social para la implementación de 

procesos de agricultura urbana en la comunidad del 13 de 

mayo, Villavicencio, Meta 

4 

Oscar Mauricio Santamaría Niño 

Ocupación adecuada del tiempo extraescolar de los niños y 

niñas del barrio la Nohora de Villavicencio "Ocúpate" 

3 

José Alejandro Aguirre Villa 3 

Andrés Fernando Balcázar Vega 3 

Beatriz Avelina Villarraga Baquero 
Talleres de desarrollo de habilidades en resolución de 

problemas para estudiantes de grado 4,5,6, 7 y 8 de las 

Instituciones Educativas de Villavicencio, fase 1 

4 

Edison Ivannú Sabogal Pérez 4 

Beatriz Rojas García 4 

Francisco Javier Gutiérrez Lizarazo 4 

Otto Gerardo Salazar Pérez Taller de Escritores de la Universidad de los Llanos. 2 

Jelber Herney Jaramillo Herrera 

Proceso de fortalecimiento social, a través de estrategias lecto-

escriturales para infantes y adultos mayores con habitantes del 

barrio 13 de mayo, en la ciudad de Villavicencio. 

4 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

Mónica Rosaura García Baquero 

Acompañando a la comunidad del barrio 13 de Mayo en sus 

D.S.S: Prevención de consumo SPA promoción de salud 

mental y desarrollo de habilidades para la vida. 

4 

Zonas de Orientación Universitaria Z.O.U 
4 

Luz Miriam Tobón Borrero 4 

Laura Inés Plata Casas 

Implementación de esquema de ejercicio físico para aliviar la 

carga de la enfermedad y la prevención de discapacidad en los 

pacientes y convivientes del programa LEPRA en el 

municipio de Villavicencio (Rehabilitación basada en la 

comunidad). 

8 

Emilce Salamanca Ramos 

Diseño e implementación de un programa para fortalecer 

pautas de crianza en adolescentes gestantes y sus familias de 

la Comunidad del 13 de mayo y grupos FAMI del I.C.B.F. del 

I.C.B.F. de Villavicencio. 

6 

Clara Rocío Gálviz López 

Taller  para Cuidadores Informales “Acompañando a  los 

Cuidadores en los centros de Vida de Villavicencio. 

6 

María Luisa Pinzón Rocha 6 

Esperanza Romero González 6 

Laura Inés Plata Casas 6 
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FACULTAD DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA 

Marco Aurelio Torres Mora 

Construcción participativa de la visión regional de los llanos 

orientales de Colombia a través del fortalecimiento de 

capacidades investigativas y pragmáticas de líderes de 

desarrollo local que promueven la toma de decisiones y la 

incidencia en política pública de desarrollo regional, en el 

marco de la maestría de gestión ambiental sostenible de la 

universidad de los llanos-acuerdo de cooperación ac 02. 

Convenio de colaboración 5211714 Unillanos-Ecopetrol S.A. 

denominado: gestión integral y prospectiva para el desarrollo 

sostenible y desarrollo investigativo para avanzar en la 

construcción de visión de desarrollo sostenible de la región 

llanos orientales, en el marco de la iv cohorte de la maestría 

en gestión ambiental sostenible de la universidad de los 

llanos. 

10 

Sandra Liliana Parada Guevara 3 

Nelson Baquero Álvarez 
Centro de Astronomía de la Orinoquia 

8 

Lilia Mercedes Ladino Martínez 4 

Ana Betty Vacca Casanova 

Sistema de información para indicadores del CNA - Facultad 

de Ciencias de la Salud. 

4 

Juan Fajardo Barrera 4 

Jesús Reyes Carvajal Carvajal 4 

Luis Alfredo Rodríguez Capacitación en Redes Eléctricas Domiciliarias.  5 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Luz Gladys Yarime Peña Ulloa Coordinación Unidad de Emprendimiento 10 

Lucila Perilla Ruiz Apoyo al Consultorio Empresarial: asesorías y consultorías a 

estudiantes y empresarios 

5 

Soraya Magaly Castellanos Ruíz 5 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES 

Manuel Martínez Suárez 
Acompañamiento para la Certificación en buenas practicas 

ganaderas de sistemas doble propósito de la región. 
5 

María Cristina Ospina Ladino 

Día del ingenio A 2 

Producción de artículos cosméticos y de usos domestico 

utilizando principios activos de origen biológico A. 
2 

Cata cervecera A 2 

Auditoria BPM A 
2 

Aiza Yamir Urbina Angarita 2 

Carlos Hernando Colmenares Parra Fortalecimiento de la transferencia de tecnología agropecuaria 

a la comunidad, vereda Puente Abadía, municipio de 

Villavicencio. 

4 

Víctor Libardo Hurtado Nery 4 

 

ARTÍCULO 2º. El tiempo asignado en el anterior artículo, debe estar considerado en el Plan 

de trabajo y actividades para el periodo I de 2015, presentado por el profesor al Consejo de 

Facultad respectivo y es referencia para la evaluación de su desempeño. 
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ARTÍCULO 3º. DISPONER que la presente Resolución Académica rija a partir de la fecha 

de su expedición y durante el primer periodo académico de 2015. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Villavicencio, a los 10 días del mes de Diciembre de 2014. 

 

 

 

 

 

 

WILTON ORACIO CALDERÓN CAMACHO       GIOVANNY QUINTERO REYES 

Presidente                                                                      Secretario 

 

 
Proyectó: Adriana G 

Revisó: WCalderón. 

 

 


